
Núm. 159.— Martes 3 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo leí 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bieruo. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiónpieblicd ordinaria del 4 de Enero de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al v ir a .

SEÑORES.

^epresidentc. 
Asierra.

Guerrero.

Caniin, 
Royo.

(D. Lucas).
Penen.
Pena, 
^itnellos. 
Grima, 
tal.

^rberán (R. j os¿y 
^rcz Retiñió, 
“ibó.
Barrieta. 
ligado, 
filian.
Gasíillo.
t*e Juan.

Gavero.
^eron.
bayal.
Zapater.

Abierta la sesión por el señor 
Vicepresidente á las tres y vein
ticinco minutos de la tarde, y 
hallándose enfermo el Sr. Ve- 
raton, fué habilitado como Se
cretario el Sr. Villar.

Leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

La Diputación quedó,entera
da de que no podian asistir á la 
sesión por hallarse enfermos los 
Sres. Iso y Felez.

Concedida la palabra para 
preguntas é interpelaciones dijo 
el Sr. Barrieta que la carretera 
de esta ciudad á Logroño se ha
llaba en un estado tan lamenta
ble que rogaba á la Sección ele 
Fomento propusiera el medio 
para que esta carretera que es la 
que más produce á la provincia, 
se recompusiera y se llevasen 
á efecto los trabajos necesarios 
para ponerla en estado de ver
dadero tránsito.

Los señores secretarios cu idarábajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros <ie este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

Castellano. Contestó el Sr. Aisa que la 
Rocalallada. Sección propone la recomposi-
Pcrez Raerla. cion de todas las carreteras asi 
¿isa. como lo permite el estado de los
Villar. fondos provinciales: que como 

comprendería el Sr. Barrieta las 
carreteras no pueden ponerse de pronto en un 
estado floreciente y se van arreglando paulati
namente. .

Expresó el Sr. Cavero que efectivamente la 
carretera se halla intransitable y parecía natu
ral que la que más produce sea la más atendida.

El Sr. Rocatallada contestó que hay contrata
dos varios acopios para las carreteras, y así co
mo vayan acopiándose se irán extendiendo en 
las carreteras que tengan más necesidad.

El Sr. Val dijo que como individuo de la Co
misión de Amillaramientos tenia quehacer pre
sente que la Junta habia principiado sus traba
jos, habiéndose dispuesto por el Gobierno que 
"los pueblos se reunan en Juntas regionales y 
formen las cartillas de evaluación.

La Diputación quedó enterada
Seguidamente se procedió á votar nuevamente 

la cantidad con que esta Corporación habia de 
contribuir para erigir un monumento á la me
moria de Alvarez de Castro, suspendida la reso
lución en la anterior sesión por haber resultado 
empate conforme con lo dispuesto en el art. 43 
de la ley provincial, con el siguiente resultado:

Volaron 250 pesetas-.

Cavero. —Castellano.—Perez de Peti nto .--Cas
tillo.—Perez Baerla.—Serón.—Ribo.—Cantin.—
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Guerrero.—Penen.—Lasierra.—Villar.—Aisa.— 
Alvira.—Total 14.

Votíirou 125 pesetas-.
Gri m a.—Pena. —Roca tal 1 ada. —Naval. —V al. 

Paracuellos.—Zapater.—De Juan —Royo.—Bar- 
rieta.—García (D. Lucas).—Barberán (D. José). 
—Millan.—Delgado.—Total 14. ,

Resultando nuevamente empate y de confor
midad con lo dispuesto en la última parte del 
artículo citado, el Sr. Presidente decidió la vo
tación en favor de que la cantidad fuera 250 pe
setas. . .

Dada cuenta de una instancia de D. Manuel 
de Galé en súplica de que por la Corporación se 
adquiriese una colección de conchas de Filipinas 
para instrucción y enseñanza de la Historia na
tural. La Diputación acordó se remitiera la ins
tancia á la Sección de Fomento para que se sir
va emitir dictamen.

Acto continuo se leyó el dictamen emitido 
por la Sección de Hacienda en la proposición 
presentada, sobre la forma de recaudar el con
tingente provincial, por los Sres Lasierra, Iso y 
Millan, y en vista de que en 6 de Noviembre de 
1875 se presentó otra proposición encaminada 
al propio fin, y estando en vias de tramitación, 
creía conveniente que la firmada por el Sr. La- 
sierra se uniera al expediente para que la Comi
sión especial la tenga presente al formular su 
dictamen.

No habiendo quien impugnara el dictamen y 
puesto á votación fué aprobado por unanimidad 
en votación ordinaria.

A continuación dióse cuenta del expediente 
instado por D. Manuel Perez Fanlo en solicitud 
de que se revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
de Zuera que le excluye del vecindario de aque
lla localidad. Leído el dictamen del Negociado 
é informe de la Comisión provincial, el Sr. Gri
ma expresó que, sin que su ánimo sea oponerse 
al dictamen de la Permanente y que por lo que 
resultaba del expediente, no podía ménos de 
llamarle la atención el que el Ayuntamiento de 
Zuera lo excluyera de vecino nada mas porque 
lo creyera conveniente, lo que le persuadía de 
que el Ayuntamiento debia tener una razón 
para ello que en el expediente no aparecía, por 
lo que creía oportuno se ampliase.

Contestó el Sr. Pena que á su modo de ver el 
expediente estaba completo, toda vez que el 
Ayuntamiento ha oído y alegado loque ha creído 
conveniente. Que el intervalo de vecindad que 
ha tenido el Sr. Fanlo ha sido contra su volun
tad y sin su conocimiento, puesto que fué mo
tivado por el escribiente que llevó su hoja de 
padrón en el Ayuntamiento de esta ciudad, y lo 
demuestra palpablemente el que dicho Fanlo 
manifestó en aquella hoja ser vecino de Zuera, 
lo cual no se tuvo presente al llenar en la Se
cretaría la casilla de clasificación en la cual se 
le inscribió como vecino, cuya clasificación uti
lizó el Ayuntamiento de Zuera para eliminarlo 
de su padrón de vecindad, concluyendo por su
plicar se aprobase el dictamen.

El Sr. Grima se extrañó que se defendiese el 

dictamen cuando por su parte no había comba
tido, concretándose única y exclusivamente á 
hacer algunas observaciones encaminadas á pe
dir que el expediente se ampliase.

El Sr. Rocatallada expresó que no veía nece
sidad de que el expediente se ampliase, porque 
á su juicio estaba completo y en estado que el 
Sr. Fanlo no se dió de baja en la vecindad de 
Zuera ni presentó la certificación de ser vecino 
de Zaragoza, y si para su exclusión fué el mo
tivo una equivocación demostrada en el expe
diente, lo lógico era subsanarla.

El Sr. Cantin dijo que la Comisión no tenia 
interés en sostener su dictámen, pero debia de
cir que una equivocación del Ayuntamiento de 
Zaragoza dió márgen al presente asunto, inclu
yendo como vecino de Zaragoza al Sr. Fanlo, el 
cual era de Zuera, sin que se hubiera despedido 
de la vecindad ni hubiera tenido conocimiento 
del hecho hasta que se le notificó, que sí se de
sea por la Diputación la ampliación del expe
diente era necesario fijar los puntos ó concre
tar á los que debía extenderse, á pesar de que 
en su concepto estaba claro el asunto.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Grima, Cantin y Cavero, decla
rado el punto suficientemente discutido y pues
to á votación el dictamen,, fué aprobado por 
unanimidad en votación ordinaria, acordándose 
que D. Manuel Perez Fanlo sea repuesto como 
vecino de Zuera con todos los derechos que lleva 
anejos esta consideración, y por consiguiente 
que no está obligado á acreditar la residencia 
de seis meses que exige el art. 15 de la ley mu
nicipal para volver á recobrar su vecindad.

Dada cuenta del dictámen de la Comisión de 
Instrucción pública, proponiendo que no se ad
mita la dedicatoria que. solicita D Félix León 
Olalla, por unos versos á la Virgen del Pilar, b 
Diputación por unanimidad en votación ordina
ria aprobó el dictámen.

Leído el dictámen de la Sección de Fomento 
en el expediente sobre aprobación del Regla
mento de la Comisión y Junta directiva litera
ria editorial de la Biblioteca de Esc-ritores 
</oneses, proponiéndose emita dictámen porb 
Sección administrativa de la misma BibUoW. 
á quien corresponde, y no habiendo quien hicie
ra u s q , de la palabra, fué aprobado por unani
midad en votación ordinaria. . • j 1

Igualmente fué aprobado por unanimidad 
dictámen de la Sección de Fomento en el exp^ 
diente sobre indemnización de perjuicios cama 
dos al contratista del puente de Sestrica p 
una avenida, en que se propone se declare 
caso fortuito. La Diputación acuerdase Pr0C£¡.L 
á lo valoración de los perjuicios por el Direcw 
de Caminos, con sujeción á las reglas del a 
tículo 4.° del Reglamento de 17 de Junio 
!868. " .v

Vista la liquidación de acopios de 
piedra para la conservación de la carretera 
Borja a Cortes, ejecutados por el contrar 
D. Mariano Saurín: Vista la instancia de 
interesado, suplicando que en atención ‘ 
pérdidas que le ha ocasionado la contrata j
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haber puesto algunos acopios de piedra ma
chacada en vez de otros de grava que fueron 
desechados, se reformase la liquidación: Consi
derando que no puede accederse á lo solicitado 
porque el contrato se hizo á riesgo y ventura, 
disponiendo el art. 41 del pliego de condiciones 
generales de 10 de Julio de 1861 que rigió para 
ía subasta, que el contratista no tiene derecho 
á indemnización alguna por causa de perdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados por su negli
gencia, falta de medios ó erradas operaciones; 
y ¿causas imputables al mismo se deben las 
pérdidas y perjuicios que expresa haber expe
rimentado; la Diputación, por unanimidad y en 
votación ordinaria, acuerda denegar lo solici
tado y declarar á D. Mariano Saurín conforme 
con la liquidación, la que queda aprobada; dis
poniendo en consecuencia que la cantidad de 
862 pesetas 98 cents, que en ella resultan de 
alcance á favor del mismo, se incluya para su 
pago en el presupuesto adicional al ordinario 
vigente.

Seguidamente se dio lectura al Reglamento 
del cementerio del Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia, presentado con dictamen por la Comi
sión de Beneficencia; leido su articulado y no 
habiendo quien hiciera uso de la palabra, fué 
aprobado por unanimidad en votación ordinaria.

El Sr. Royo dió las gracias á la Diputación por 
el acto de deferencia que se había usado con la 
Comisión de Beneficencia, pero hubiera deseado 
Que se hubiera discutido por si resultaba algún 
defecto que la ilustración de la Diputación po
día corregir.

Acto continuo se leyó la siguiente propo- 
sicion;

«Pedimos á la Diputación se sirva acordar que 
nuevamente pasen á la Comisión las bases para 
las reformas de Beneficencia para que las traiga 
por artículos como se acordó en Junio último, 
en todo lo que sea posible, revocando el acuerdo 
de la Diputación sobre la discusión aceptada de 
las bases. Zaragoza 3 de Enero de 1877.—Mar- 
hn A illar.—Luis Guerrero.—Juan Clemente Ca- 
vero Martínez.»

Abierta discusión y después de un largo de
date en que tomaron parte la mayoría de los se- 
nores Diputados, y puesta á votación, fué apro- 
Dada por mayoría en votación ordinaria.

Acto, continuo el Sr. Presidente levantó la 
esion á las cinco y cincuenta y tres minutos.

SECCION CUARTA.
imnN|STRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s  .—Circular.
tamip^^n(^Ose Cumplido por algunos Ayun
en uT i°fs de esta provincia con lo prevenido 
ciOn <llte,rentes circulares de esta Administra- 
nia ]r'Cunomica para que se remitiesen á la mis- 
encaho^Pedi6111;68 f°rmados para cubrir sus 

zamientos de consumos en el presente 

año, ya por medio de la administración muni
cipal, conciertos gremiales, arrendamientos ó 
repartimiento vecinal, para cuyos medios se 
hallan autorizados por el art. 186 de la Instruc
ción vigente; y estando en el último período 
del actual ejercicio sin que se hayan podido 
examinar aquellos ni dispensarles su aproba
ción, prevengo á los Sres. Alcaldes por última 
vez verifiquen su remesa hasta el 31 del actual- 
pues de lo contrario pediré al Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia la multa correspon
diente con arreglo al art. 171 de la ley Munici
pal de 20 de Agosto de 1870.

Zaragoza 28 de Marzo de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez.

CIRCULAR.

La Dirección general de la Deuda pública, 
con fecha 23 del actual, me dice lo siguiente:

«Hallándose bastante adelantados los traba
jos preliminares que estas oficinas están lle
vando á cabo para la emisión de la Deuda amor- 
tizable al 2 por 100 que determina el art. 2.° de 
la Ley de 21 de Julio de 18/6, esta Dirección 
general ha dispuesto que se dé principio á las 
operaciones de conversión, y en su virtud que 
se admitan por esa Administración económica 
desde luego y hasta el dia 31 de Mayo próximo 
venidero, las facturas resguardos de intereses 
de la Deuda pública, de los vencimientos de 1 0 
de Eneio y L° de Julio de 1875, l.° de Enero y 
l.° de Julio de 1876, y 1." de Enero del año ac
tual, de Renta perpetua interior y exterior1 de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles y es
peciales de Alar a Santander, y de inscripcio
nes nominativas, excepto de las que procedan 
de Beneficencia e Instrucción pública, que con 
arreglo al art. 15 de la Instrucción de 10 de No
viembre próximo pasado queda en suspenso su 
conversión hasta que por una disposición espe
cial se acuerde la forma en que han de aplicar
se estos mismos intereses al reembolso‘de las 
cantidades anticipadas por el Tesoro, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 12 de Junio de 
1875 y la Ley citada de 21 de Julio del año úl
timo. Para la admisión de dichos valores debe
rán tenerse presentes las siguientes reglas:

1 .a La presentación se efectuará con carpe
tas duplicadas iguales al modelo que se acom
paña con el núm. l,en cuyas carpetas se in
cluirán las facturas resguardos délos cinco 
vencimientos llamados á convertir y de las di
ferentes clases de Deuda, ó sea de'cupones de 
Renta perpetua interior, de obligaciones de ferro
carriles y de intereses de inscripciones nomina
tivas, si bien cuidando los presentadores de rela
cionar cada clase en la casilla que le sea respec
tiva, según se detalla en la carpeta.

2 .a Las facturas resguardos de Renta perpé- 
tua exterior se incluirán también de los cinco 
vencimientos de 31 de Diciembre de 1874, 30 de 
Junio y 31 de Diciombre de 1875 y 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de 1876, bajo carpetas dupli
cadas, iguales al modelo núm. 2.
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, 3.a Todos los documentos que se presenten 
á la conversión deberán contener, fechado y 
firmado por el presentador el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda para su 
conversión.»

4 .a El anterior endoso cuidará esa Adminis
tración de que se extienda en los resguardos ta
lonarios que, con las correspondientes notas de 
legitimidad, le haya devuelto esta Dirección 
general, y no en las facturas expedidas por esa 
dependencia, las cuales deberán inutilizarse 
conforme se previene en la circular de este Cen
tro directivo de 23 de Abril de 1875.

5 .“ Comprobado el número ó importe de las 
facturas resguardos , con las carpetas corres
pondientes, se taladrarán las primeras desde 
luego, entregando en el acto á los presentado
res de las segundas uno de los resúmenes talo
narios que las mismas contienen, el cual irá au
torizado con la firma del funcionario que tenga 
á su cargo el recibo, el sello de esa Adminis
tración y el V.0 B.° del Jefe de la misma.

Dicho resumen servirá de resguardo á los in
teresados, entre tanto que, emitidos los títulos, 
se verifique su entrega, la cual se efectuará ne
cesariamente por esas oficinas; en el concepto 
de que, teniendo el resúmen el carácter de al 
portador, según el mismo expresa, los nuevos 
valores serán entregados á la porsona que lo 
presente.

6 .a Con arreglo á lo determinado en los ar
tículos 16 y 20 de la Instrucción de 10 de No
viembre de 1876, no admitirán esas oficinas otras 
facturas resguardos que las que procedan de las 
mismas, ni tampoco carpetas cuyo importe sea 
menor de 500 pesetas las de Deuda interior, 200 
pesetas fuertes la exterior, que es el valor res
pectivo de un título de la primera série.

Por el sobrante que resulte en cada carpeta 
que no complete un título, se entregará un re
siduo convertible en títulos.

, /. A fin de evitar en lo posible la expedi
ción de residuos, se excitará á los presentadores 
de facturas resguardos para que procuren, siem
pre que les sea dable hacerlo, que el importe de 
las carpetas sea en cantidades redondas que 
completen título.

8 .a Dentro del plazo que queda señalado, re
mitirá esa Administración económica á esta Di
rección general, debidamente relacionadas, con 
inclusión do los créditos que comprendan, las 
carpetas que en la misma se presenten para la 
conversión.

19 . Cuidará esa dependencia de abrir el 
Registro especial que determina el art. 19 de la 
Instrucción citada de 10 de Noviembre de 1876, 
y cumplii con todo lo demás que en la misma 
se dispone relativo á las Administraciones eco
nómicas.»

Lo que pongo en conocimiento del público, á 
fin de que los tenedores de facturas-resguardos 
las presenten en esta Administración económi
ca, teniendo presente que trascurrido que sea el 
plazo señalado para su admisión en estas ofici-

ñas, tendrán que esperar, los que no lo hayan 
verificado, á que hecha la conversión se abra 
nuevamente el recibo en las mismas.

Zaragoza 28 de Marzo de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA,
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice 
con fecha 22 del actual al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia lo que sigue:
, «limo. Sr.: Habiendo, sido aprobada por Real 
orden de 5 de Febrero último la instancia enco
mendando á los Gobernadores civiles la forma
ción de inventarios detallados de los edificios 
que posee el Estado, y la habilitación de locales 
indispensables para servicios públicos, con el 
fin de dar cumplimiento á la ley de 21 de Di
ciembre último, relativa al indicado objeto, el 
Rey (q. D. ,g ) ha tenido á bien disponer encar
gue V. S. á todos los funcionarios dependientes 
de su autoridad, auxilien celosamente á los Go
bernadores y les faciliten cuantos datos y noti
cias puedan conducir á que las mencionadas 
disposiciones se cumplan y ejecuten con toda la 
prontitud y sencillez que exigen el interés del 
Estado y el buen servicio de la Administración.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.»

Y por disposición de dicho Sr. Presidente se 
publica en este periódico oficial á fin de que los 
funcionarios de la administración de justicia en 
la provincia presten al Sr. Gobernador de la mis
ma, con el mayor celo, eficacia é interés, en el 
servicio de que se trata, el auxilio y la coope
ración que se interesan.

Zaragoza 31 de Marzo de 1877.—El secretario 
de gobierno, Pablo Pastor de Gorosábel.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Reglas que conforme á las disposiciones vi
gentes,d-'ben observar los Juzgados del Distrito 
en la instrucción de los expedientes para el 
nombramiento de Jueces municipales y suplen' 
tes, sus excusas y reclamaciones en la próxima 
renovación de estos cargos para el bienio judi
cial de 1877 á 1879.

1 .a Dentro de los quince primeros dias del 
próximo mes de Mayo, los Jueces de primera 
instancia remitirán á la Presidencia de este Tri
bunal, sin excusa ni pretexto alguno, las pi'O' 
puestas para el nombramiento de todos los Jue* 
ces municipalesde sus respectivos partidos, con 
expresión de las circunstancias que determinen 
la aptitud legal de los designados y cualesquiera 
otras que los recomienden para el cargo, según
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se previene en el art. 149 de la Ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, procu
rando por consiguiente, que reunan las condi
ciones que exije el, art. 121 y que no se hallen 
comprendidos en ninguno de los casos de inca
pacidad ó incompatibilidad expresados en los 
artículos 110, 111 y 114 de la propia Ley.

2 .a , Recibidos que sean por los Jueces de pri
mera instancia los nombramientos que haga la 
Presidencia, los pondrán sin demora en cono
cimiento de los Juzgados municipales respecti
vos y en el de los nombrados, cuidando de hacer 
presente á los últimos que ántes de tomar po
sesión de su cargo, ó á lo sumo, dentro de los 
ocho dias siguientes, eleven á esta Superioridad 
por su conducto, las propuestas en terna de sus 
suplentes, ateniéndose á lo que se dispone en 
los artículos 66 y 67 de la misma ley.

3 .a Recibidas que sean en los Juzgados de 
primera instancia todas las propuestas para 
Jueces municipales suplentes, se remitirán sin 
demora á la Presidencia de este Tribunal con el 
informe prevenido en el citado art. 66.

4 .a Los Jueces de primera instancia del Dis
trito no darán curso á ninguna solicitud de ex
cusa que no venga extendida en papel del sello 
décimo y á la que no acompañe en papel de pa
gos al Estado la cantidad de dos pesetas, cin
cuenta céntimos,—con el recargo del cincuenta 
por ciento en sellos del impuesto de guerra— 
Que son los derechos que en esta clase de ex
pedientes devenga esta Secretaría y hoy percibe 
el Estado. Dicha cantidad no se exigirá á las 
terceras personas que produzcan reclamación 
contra los nombramientos, toda vez que los de
rechos que se devenguen en la sustanciacion 
de estos recursos, se regularán con arreglo á 
arancel y se harán efectivos después de termi
nados los expedientes.

5 .a Tampoco cursarán las solicitudes de ex
usas o reclamaciones mientras los interesados 
o presenten sus cédulas de empadronamiento 

iue les serán devueltas después de hacerse cons- 
nr por certificación del secretario del Juzgado 
p^P^tiy0’ su número talonario, la fecha de su 
PeSSo ^On que las hubiere ex-

Los Jueces de primera instancia tendrán 
presente lo dispuesto en el art. 157 de la 

iurH ?rav*sional sobre organización del Poder 
dene-la ’ y-S-e abstendrán de remitirá la Presi- 

ia solicitudes y reclamaciones sin el infor- 
.^P^venido en el artículo citado. 

la ¿ni ^s'mismo cuidarán deque siempre conste 
citut] . Ia Presentacion ó recibo de las soli— 
nnmk65’ y Ia del dia en que comunicaron los 
^bramientos.

bramín^08 Cueces municipales de nuevo nom- 
diez ^n,°. tomarán posesión de su cargo el dia 
°PortnnSC-1S de Setiembre próximo, prévio el 
instano‘° duramento, y los Jueces de primera 
^ortnr^i ^idarán de hacérselo saber con la 
^Unipi^id debida, así como á los Juzgados 

D pales respectivos.
01 den del limo. Sr. Presidente de esta Au-

diencia se publican en este periódico oficial para 
su puntual y exacto cumplimiento por parte de 
los Jueces de la provincia. Zaragoza 28 de Mar
zo de 1877.—Pablo Pastor de Gorosábel.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsisten
cias militares de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse por dis

posición del Excmo. Sr. Intendente militar de 
este distrito á la venta de 454 cajas envases de 
galleta y de 2.952 barriles, de los cuales 182 
cajas y 1.448 barriles útiles y el resto hasta el 
completo inútiles, se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en su adquisi
ción por todos ó parte de los indicados efectos, 
presenten sus proposiciones por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
diarios de la capital, en esta Comisaría de Guer
ra, sita plaza de la Verónica, núm. 5, principal 

Zaragoza 30 de Marzo de 1877.— José de 
Sarmiento.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

COMANDANCIA DE TERUEL.

Debiendo adjudicarse nuevamente la contrata 
de vestuario para la fuerza de esta Comandan
cia, se ha acordado verificar la oportuna subas
ta bajo los precios que se marcan en la relación 
que acompaña al pliego de condiciones que 
desde el día 26 del actual se hallará de mani
fiesto en las oficinas del Detall de las Coman
dancias de Guarcia civil de Madrid, Zaragoza, 
Valencia y Teruel.

El remate será simultáneo y se verificará á 
las once de la mañana del dia 26 de Abril pró
ximo en la oficina de la Guardia civil de Teimel, 
sita en el local del ex-convento de Santo Do
mingo de esta capital, ante el Sr. Coronel Te
niente Coronel D. Isidro Quiroga y Riaño y 
Junta de señores Oficiales nombrada al efecto.

Las proposiciones que se presenten se harán 
en pliegos cerrados, dirigidos á esta Comandan
cia con sujeción al modelo inserto á continua
ción y acompañando las prendas que como tipo 
deben presentar los licitadores.

Teruel 24 de Marzo de 1877.—El primer Jefe, 
Antonio Gómez Romeo.

Modelo de proposición.
Proposición que presenta el vecino de....  

J. de T. y T. para la subasta de vestuario á la 
fuerza de Guardia civil de la Comandancia de 
Teruel por el tiempo de cuatro años, enterado 
de los pliegos de condiciones puestos de mani
fiesto por dicha Comandancia, bajo los precios
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siguientes y con sujeción á los tipos que se 
presentan.

PRENDAS. Pesetas. Cén.

Una levita de paño azul tina............ » »
Una casaca de gala de paño id.......... » »
Un calzón de punto blanco............... » »
Unas polainas de gala paño azul tina » »
Una capa paño, id., id....................... » »
Un pantalón, id., id ......................... » »
Unas polainas de carretera................ » »
Una chaqueta....................................... » »
Un gorro.......................   » »
Una camisa...................       » »
Una toalla............................................. » »
Una servilleta..................................... » »
Un par de guantes blancos .............. » »
Un capote paño azul tina para Caba

llería    » »
Un pantalón de cuadra...................... » »
Un par de bocabotines de punto .... » »

(Fecha y firma del licitador).

SECCION SEXTA.

Los vecinos y terratenientes que tuvieren ne
cesidad de practicar alta ó baja en su riqueza ter
ritorial, para el año económico viniente, podrán 
verificarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, previa presentación del 
documento legal que las acredite

Cinco Olivas 27 de Marzo de 1877 —El Alcal
de, Ramón Teges. 

rigirán sus solicitudes ai señor Presidente del 
Ayuntamiento por término de 15 dias contados 
desde la fecha.

Fuencletodos 24 de Marzo de 187 /.—El Alcal
de, Pablo Val.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 10 del próximo 
mes de Abril las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza territorial 
para el año económico de 1877 á 1878, cuyas al
teraciones deberán acreditarse con documento 
público legalmente autorizado.

Cerverueia 29 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Segundo Andrés.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza amillarada, prévia presentación de los 
documentos justificantes.

Mezalocha 27 de Marzo de 1877.—El Alcalde 
ejerciente, de su orden, Antonio Sebastian, Secre
tario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 20 de Abril próxi
mo las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza inmueble, prévia 
presentación de los correspondientes documentos 
que lo acrediten, sin cuyo requisito no se verifi
cará traspaso alguno. '

Miedos 29 de Marzo de 1877.—El Alcalde, An
tonio Lorente. — De su orden, Tomás López, Se
cretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por el término de 15 dias, ¡as altas y ba
jas que deseen hacer en este amillara miento tan
to los hacendados vecinos como terratenientes ó 
forasteros; siempre que acompañen para ello los 
documentos públicos que en forma lo acrediten.

Nigüella 26 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

No habiendo comparecido á ninguno de los ac
tos de la quinta el mozo Manuel Terror Judez, á 
pesar de haber sido citado en forma, y habiendo 
sido declarado útil para el servicio, se le convo
ca por el presente á fin de que concurra antes del 
dia de la traslación á la capital ó lo verifique án- 
tes del acto de la presentación ante la Excelentí
sima Comisión provincial, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Bubierca 18 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Víctor Perez.

La plaza de voz pública de este pueblo se ha
lla vacante por destitución del que la obtenía, 
su dotación consiste en ciento veinticinco pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. Los que deseen obtenerla di- |

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 15 del próximo mes 
de Abril las altas y bajas que los contribuyentes 
h1 yan sufrido en su riqueza para el año econótni‘ 
co de 1877 á 78, cuyas alteraciones deberán acre
ditarse con documentos públicos legalmente au
torizados.

Belmonte á 30 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Manuel Gimeno.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, contados 
desde el seis de Abril próximo, las altas y bajas 
que los contribuyentes vecinos y terratenientes 
del mismo hayan sufrido en su riqueza territorja* 
durante el ejeicicio económico Je 1876 á 7o 
siempre que por les interesados se presente un 
documento legal que las justifique, sin cuyo re
quisito no se admitirá ninguna.

Urriés 31 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Joa' 
quin Espada.

, Acordado por el mismo y Junta pericial, que 
ejecuten las altas y bajas de las fincas rústicas y 
urbanas de este distrito municipal, se a(lvlAr n 
á los vecinos y terratenientes que esta operad
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se hará en la Secretaria de la Municipalidad des
de primero á fin de Abril próximo viniente, de
biendo presentar los que quieran practicarla los 
correspondientes títulos.

Caspe 30 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Ma
nuel Paracuellos.

presentación de los documentos autorizados en 
debida forma.

Bujaraloz 31 de Marzo de 1877.—P. O., Igna
cio Pallarás, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza para el año económi
co de 1877 á 78, cuyas alteraciones deberán jus
tificarse con documentos públicos.

Alagon 31 de Marzo de 1877.— El Alcalde, To
más Alegre.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 días las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes del mis
mo tengan quehacer en su riqueza territorial, 
previa presentacidn de las escrituras que lo acre
diten.

Pcñaflor 29 de Marzo de 1877.—El Alcalde 
Jorge Lope.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Las Pe- 
drosas se admitirán por el tiempo de 15 dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza en el año corriente eco- 
uomico para el próximo venidero de 1877-78, 
previa la presentación de los títulos que lo acre
diten. 1

Las Pedrosas 31 de Marzo de 1877.—El Alcal
de, Antonio Naudin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
se admitirán desde la fecha del presente' 

nuncio hasta el día 15 del próximo Abril las al
as y bajas que los vecinos y terratenientes ha

yan tenido en su riqueza amillarada, justificán- 
as con documentos legales; pasado dicho pla
no se admitirá reclamación alguna.

. ^omta de Giloca á 30 de Marzo de 1877.—El 
Acalde, Joaquín Cestero.

blnE?nIa.Stí9retaría del Ayuntamiento de este pue- 
mo h?dultirá? hastael 15 de Abril próxi- 
nienu ,s 7 baJ‘as Que los vecinos y terrate- 
terri üri P m,sl,no ha^an sufrido en su riqueza 
tituln» a y. urbana' Prévia presentación de los ‘'Os que lo acrediten
ToSaPUus.^de Marzo de 1877.—El Alcalde, 

bastillo.

^1 mi^m1 ' ? dos de Aljril Próximo hasta el 15 
na sean °-? - ras de uueve á doce de la maña- 
la,nientnni llan en decretaría de este Ayun- 

f altas y bajas que los vecinos y ter- 
tirbanaeS| layan sufrido en su riqueza territorial 

^ienrin’' uraDte el actual año económico, ad- 
fiue no se hará traspaso alguno sin la

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde l.° de Abril próximo viniente has
ta el 15 del mismo y en horas hábiles las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza, para los efectos del repartimiento de la 
contribución territorial del año económico de 
1877 á 1878, presentando al efecto los interesa
dos los correspondientes títulos que lo acrediten, 
sin cuyo requisito no se verificará traspaso al
guno.

Tobed 30 de Marzo de 1877.—El Alcalde, de 
su orden, Manuel Sediles, Secretario.

, En la Secretaría de este pueblo se admitirán por 
término de 15 dias y horas de nueve de la maña
na á cinco de la tarde las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes tengan en su riqueza 
para el año de 1877 á 1878; advirtiendo que no se 
admitirá documento alguno de adquisición que 
no se halle inscrito en el Registro de la propiedad 
del partido según las disposiciones vigentes.

Puendeluna 27 de Marzo de 1877.—Él Alcalde, 
Francisco Carrey.—Por orden del Ayuntamiento, 
Pedro Perez, Secretario.

; En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 15 de Abril próximo 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido durante el año económico último en 
su riqueza, mediante documento público que acre
dite su adquisición.

Pastriz 30 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Mi
guel Castellanos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por todo el mes de Abril las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza inmueble amillarada, para lo cual pre
sentarán los títulos de adquisición.

La Almolda 26 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Patricio Olona.

La Secretaría de la villa de La Almolda se halla 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos de fondos munici
pales Los aspirantes presentarán antes del 15 del 
próximo Abril sus solicitudes documentadas; pues 
de lo contrario no serán admitidas.

La Almolda 26 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Patricio Olona.—Por órden del Alcalde, Pablo 
Grós, Secretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín
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Of ic ia l , las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza territorial para el 
año 1877-78, cuyas alteraciones deberán acredi
tarse con documentos públicos y previa exhibi
ción de la cédula personal.

Azuara 31 de Marzo de 1877.—El Alcalde, José 
Martínez.

crean con aptitud para desempeñarla presentarán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que aparezca este 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. pasado el cual se proveerá.

Letúx 26 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Dio
nisio Birueta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el 20 de Abril próximo 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza para el año económico de 
1877-78, cuyas alteraciones deberán acreditarse 
con los documentos públicos otorgados y aütori-* 
zados legalmente.

Jarque 31 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Juan 
Marquina.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual, justificadas con 
documentos legales.

Biel 30 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Juan 
José Cardesa.

Durante el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, previa presentación del título legal 
que lo acredite, las altas y bajas que los contri
buyentes vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza territorial durante el presente año 
económico.

Encastillo 29 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Felipe Gay.

En la Secretaría de este Ayuntamiento estará 
de manifiesto, por espacio de 15 dias, el proyecto 
del presupuesto de gastos é ingresos formado 
para el próximo año económico de 1877 á 1878, 
con el fin de que todo vecino y hacendado foras
tero pueda examinarlo y aconsejar las mejoras 
que considere justas, dentro de dicho período.

Villar de los Navarros 27 de Marzo de 1877.— 
El Alcalde, Tomás Oseñalde.—Por su mandado, 
Lorenzo Quilez, Secretario.

En la Secretaría de la villa de Malón se admi
tirán por término de 15 dias las altas y bajas que 
los contribuyentes de la misma hayan sufrido en 
su riqueza individual, presentando al efecto los 
títulos arreglados suficientemente que lo acre
diten.

Malón l.° de Abril de 1877.—El Alcalde, Be
nito Domeco de Jarauta.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos de jurisdicción volun

taria, promovidos por D.a Marta Alonso, he acor
dado sacar á la venta en pública subasta:

Un campo sito en términos de las Fuentes de 
esta ciudad, sindicato de Miraflores, que confron
ta al N. con campo de Leoncio Gómez y D. Juan 
Romeo, al E. con otro de Colás Gabasa, al S. con 
otro de Vicente Montañés, y al O. con olivar de 
Ambrosio Raudan. Tiene una cabida, al respecto 
de veinte cuartales el cahíz, de des cahíces, doce 
cuartales y un almud: retasado en 3507‘75 pe
setas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado el jueves veintiséis de 
Abril próximo viniente, á las once de su ma
ñana, he acordado no admitir postura que no cu
bra la tasación, y que en la Escribanía del ac
tuario se exhiban los títulos de propiedad á los 
que deseen interesarse en la compra de dicha 
finca.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.—Mariano Valca- 
yo de Toro.—D. S. O., Basilio Paraiso.

ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA

POR EL DOCTOR

DON FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 

Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única en su clase, es una exposición histór , 
crítica y legal completa de aquel importante servicio ai • 
nistrativo que tan honrosos precedentes tiene en Esp-_ 
Consta de seis libros con útilísimos apéndices, alguno 
documentos inéditos, y dos tomos en 4.° con más de 
páginas de esmerada impresión. .

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en las principales 
rías y en el domicilio del autor, Travesía de la Parad*, 
3.°, Madrid.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante: su dotación consiste en 950 pe
setas anuales pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. Los aspirantes que se

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


